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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
FORMATO de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Desarrollo Social. 

Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, en sesión plenaria de 
fecha 14 de septiembre de 2004, por mayoría de votos aprobó el siguiente: 

Formato de solicitud de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
enunciado en el artículo 6 del Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2004. 

 

Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil 

Secretaría Técnica 

Solicitud de Inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

 
Para uso exclusivo del Registro Folio:  ___________________________      
 Fecha:    

 
Antes de llenar la presente solicitud, le recomendamos leerla completamente atendiendo las indicaciones contenidas en el instructivo 

presentado al final de la misma y recopilar la información indicada. 
Debe llenar este formato cuidadosamente, en línea, a máquina o a mano con letra de molde, legible, ya que únicamente se recibirán las 

solicitudes correctamente requisitadas y en un solo tanto, en hojas blancas tamaño carta. 
Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a este trámite sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica (SACTEL) a 

los teléfonos: 5480-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01800-0014800 o desde 
Estados Unidos y Canadá al 188-594 3372. 

Para realizar el trámite de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil no se puede exigir que se 
proporcione ningún documento adicional a los que se señalan en el presente formato. 

Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez oficial. 
Documentación Requerida 
A fin de solicitar la Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y para dar debido cumplimiento al 

artículo 18 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (Ley) y el Reglamento Interno 
del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, entregamos la presente solicitud y los siguientes documentos en copia 
simple visible acompañados del original o copia debidamente certificada ante fedatario público para su cotejo. 

•  Acta Constitutiva de la Organización. 
•  Documento Notariado vigente que acredite la personalidad y ciudadanía de los Representantes Legales de la Organización. 
•  Identificación oficial vigente del (los) Representante(s) Legal(es) de la Organización. 
•  Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
•  Comprobante del domicilio legal. 
•  En caso de haber efectuado modificaciones al Objeto Social, Acta Protocolizada donde se refleje la modificación más reciente. 

I Datos Generales 
I.a Identificación de la Organización        

Nombre o Razón Social          
Acrónimo          

Registro Federal de Contribuyentes          
Es Donataria Autorizada : No Sí      

En caso de serlo, anote la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación     
Figura Jurídica : Asociación Civil      

 Institución de Asistencia Privada      
 Institución de Beneficencia Privada      

Otra (especifique)         
I.b Organizaciones Nacionales 
En caso de constituir alguna delegación o filial de organización o representación en alguna Entidad Federativa, por favor anote: 

                  
Nombre de la Organización Nacional      
           
Entidad Federativa Sede      
                  
Contacto (Página o Correo electrónico)    
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I.c Organizaciones Internacionales 
En caso de constituir el capítulo nacional de una organización internacional, por favor anote: 

                  
Nombre de la Organización Internacional              

País Sede                     
Contacto (Página o Correo electrónico)            

II Constitución Legal                   
No. de Escritura del Acta Constitutiva              

Fecha de Constitución Legal                     
Nombre completo del Notario           

Número de Notaría           
Ciudad           

Entidad Federativa           
II.a Objeto Social 

 De acuerdo con el artículo 18 fracción II de la Ley, anote textualmente el artículo o cláusula de su acta constitutiva o estatutos 
donde se establece que tiene por objeto social, realizar alguna de las actividades objeto de fomento. 
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II.b 
 De acuerdo con el artículo 18 fracción III de la Ley, anote textualmente el artículo o cláusula de su acta constitutiva o estatutos, 

donde se establece que destinarán los apoyos o estímulos públicos al cumplimiento de su objeto social. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

 De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley, anote textualmente el artículo o cláusula de su acta constitutiva o estatutos, 
donde se establece que no distribuirán entre sus asociados, remanentes de los apoyos o estímulos públicos. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

 De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley, anote textualmente el artículo o cláusula de su acta constitutiva o estatutos 
donde se establece que en caso de disolución de la organización, los bienes obtenidos con apoyos o estímulos públicos, se 
transmitirán a otra organización con inscripción vigente en el Registro. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

   
III Domicilio Legal 

                    
Calle     

           
Número Exterior   Número Interior     

           
Entre las Calles   y    

           
Colonia   C.P.    

           
Ciudad     

           
Delegación o Municipio     

           
Entidad Federativa     

           
Clave Lada - Teléfono   -  ;  -    

           
Clave Lada - Fax   -  ;  -    

           
Correo Electrónico     

           
Página Electrónica     

                    
Página 3 de 6 



Viernes 4 de febrero de 2005 DIARIO OFICIAL 35 

 

Comisión de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil 

Secretaría Técnica 

Solicitud de Inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

IV Identificación de la Representación Legal 
      
 Apellido Paterno  Apellido Materno   
     
 Nombres(s)  C.U.R.P.   
     
 Sexo H: M: Nacionalidad   
     
 Cargo    
     
 Inicio de Vigencia  Fin de Vigencia   
             
 Apellido Paterno  Apellido Materno   
     
 Nombres(s)  C.U.R.P.   
     
 Sexo H: M: Nacionalidad   
      
 Cargo     
      
 Inicio de Vigencia  Fin de Vigencia   
             
 Apellido Paterno  Apellido Materno   
     
 Nombres(s)  C.U.R.P.   
     
 Sexo H: M: Nacionalidad   
     
 Cargo    
     
 Inicio de Vigencia  Fin de Vigencia   
      

 
Si la escritura pública que avala a los representantes legales es diferente al Acta Constitutiva, anote los datos de la escritura más 

reciente: 
                  

No. de Escritura del Acta Protocolizada     
         

Fecha     
                

Nombre completo del Notario   
        

Número de Notaría   
        

Ciudad   
        

Entidad Federativa   
         

 
V Denominación de las Redes a las que pertenece 

      
 Nombre de la Red  Siglas   
  
 Información de Contacto Integrante Desde
     
 Nombre de la Red Siglas
  
 Información de Contacto Integrante Desde
     
 Nombre de la Red Siglas
  
 Información de Contacto Integrante Desde
     
 Nombre de la Red Siglas
  
 Información de Contacto Integrante Desde
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VI Ambito de Acción 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley, por favor marque la(s) casilla(s) correspondiente(s) a la(s) actividade(s) que 
realiza: 

     

 Actividades  
     

 1. Asistencia Social, conforme a lo establecido en la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y en la 
Ley General de Salud.    

     

 2. Apoyo a la alimentación popular.    
     

 3. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público.    
     

 4. Asistencia jurídica.    
     

 5. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.    
     

 6. Promoción de la equidad de género.    
     

 7. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con capacidades diferentes.    
     

 8. Cooperación para el desarrollo comunitario.    
     

 9. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.    
     

 10. Promoción del deporte.    
     

 11. Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y cuestiones sanitarias.    
     

 
12. Apoyo para el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección al ambiente, la flora y la fauna, la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a nivel 
regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales. 

   

     

 13. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.    
     

 
14. Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 

 
   

     

 15. Participación en acciones de protección civil.    
     

 16. Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen actividades 
objeto de fomento por la Ley.    

     

 17. Las que determinen otras leyes. (Especifique el nombre de la ley y los artículos relevantes)    
   

 Actividad(es):  
     

 Ley(es):  
     

 Artículo(s):  
     

 
Declaramos bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, así como los documentos presentados, son fidedignos y 

vigentes y que no incurrimos en ninguno de los supuestos del artículo 19 de la Ley. De igual forma nos responsabilizamos conforme lo 
establecido en las fracciones VI y VII del artículo 7 de la Ley, a notificar al Registro cualquier modificación que esta información sufriere, así 
como en lo general, apegarnos a lo dispuesto en la misma y en el Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 
 _________________________________________ _________________________________________ 
 Nombre y Firma autógrafa del Nombre y Firma autógrafa del 
 Representante Legal de la Organización Representante Legal de la Organización 

_________________________________________ 
Nombre y Firma autógrafa del 

Representante Legal de la Organización 
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Instrucciones para el Correcto Llenado 

Este formato tiene como fin dar cumplimiento al artículo 18 fracción I de la Ley y al artículo 6 del Reglamento Interno del Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil y es el instrumento que las organizaciones deben utilizar para solicitar su inscripción al Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Instrucciones Generales 

•  No debe hacer anotaciones en las casillas con la leyenda Para uso exclusivo del Registro. 

•  Cuando deba anotar una fecha, por favor escríbala en el formato DD/MM/AAAA, donde DD representa dos dígitos para el día, 
MM dos dígitos para el mes y AAAA cuatro dígitos para el año. 

•  En todos los casos, el (los) Representante(s) Legal(es) de la organización deberá(n) asentar su nombre y firma autógrafa en el 
apartado destinado para tal efecto. 

•  Este formato es de libre reproducción. 

•  Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación del Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, podrán ser presentadas en general a través de los canales institucionales de denuncia. Igualmente, éstas podrán ser 
presentadas, a través del Programa de Atención Ciudadana en la Sedesol en los números telefónicos existentes o que lleguen 
a instalarse para tal efecto; desde el interior de la República, sin costo, al teléfono 01800 714 83 40; llamadas desde la Ciudad 
de México al teléfono del área de responsabilidades del Organo Interno de Control en el 53 28 5000 o a través del sitio 
www.sedesol.gob.mx. 

•  La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar los datos para su 
posterior localización; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como el o los nombres de los 
servidores públicos a denunciar. 

Instrucciones por Sección 

I. La primera sección, de los Datos Generales, se divide en tres apartados. En el primer apartado deberá anotar los datos 
referentes a la identificación de la organización, entendiendo como Acrónimo las letras o sílabas con las que se identifica a su 
organización, deberá indicar si es donataria autorizada, y sólo en caso afirmativo anotar la fecha de publicación de este hecho 
en el Diario Oficial de la Federación, de igual forma, deberá marcar alguna de las casillas preestablecidas para indicar la figura 
jurídica, o en su caso anotar textualmente la misma. El segundo apartado deberá ser llenado únicamente por las 
organizaciones que constituyen alguna delegación, filial o representación de organización en alguna Entidad Federativa. 

Y el tercer apartado deberá ser requisitado únicamente por las organizaciones que constituyen el capítulo nacional de una 
organización internacional. 

II. En la segunda sección, de la Constitución Legal, deberá anotar la información correspondiente a la constitución legal de la 
organización, así como la necesaria para identificar en el acta constitutiva los requisitos marcados en el artículo 18 de la Ley. 

III. En la tercera sección, del Domicilio Legal, deberá anotar los datos que permitan conocer la ubicación geográfica de la 
organización, poniendo especial cuidado en anotar en las casillas correspondientes separadas por un guión, la clave lada y el 
número de teléfono o fax. Como comprobantes del Domicilio Legal se considerarán válidos los siguientes: Formato R-1 
Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes o Formato R-2 Avisos al Registro Federal de Contribuyentes. 
Cambio de Situación Fiscal. 

IV. En la cuarta sección, de la Identificación de la Representación Legal, deberá anotar la información que identifique al 
representante legal, marcando el campo denominado Sexo con una cruz después de la H si es Hombre y con una cruz después 
de M si es Mujer, de igual forma, anote su situación dentro de la organización; si existiese más de un representante legal, anote 
en cada recuadro la información correspondiente. En caso de que el documento que avale la representación legal sea distinto 
del acta constitutiva, anote los datos de la escritura más reciente en el recuadro destinado para tal efecto. Como 
identificaciones oficiales se considerarán válidas las siguientes: Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula Profesional. 

V. En la quinta sección, de la Denominación de las Redes a las que pertenece la organización, deberá incluir la información 
que permita conocer su pertenencia en alguna red, así como indicar algún medio de contacto con la misma, tal como Teléfono, 
Página o Correo Electrónico. Si la organización es miembro de más de cuatro redes, anotará las que considere más 
importantes. 

VI. En la sexta y última sección, del Ambito de Acción, deberá seleccionar de las casillas de la derecha y marcar con una cruz la(s) 
correspondiente(s) a la(s) actividad(es) que realiza de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley. 

 
 

Página 6 de 6 



38 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de febrero de 2005 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2004.- Los integrantes de la Comisión: Por la Secretaría de 
Gobernación: el Comisionado para el Desarrollo Político, Francisco José Paoli Bolio.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: la Subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, 
Patricia Olamendi Torres.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de 
Egresos, Carlos Hurtado López.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Titular del Indesol y 
Secretaria Técnica de la Comisión, Cecilia Loría Saviñón.- Rúbrica. 


